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A través de memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se le remita a su dirección electrónica la respuesta brindada por la 

empresa Carbones de Cerrejón Limited, respecto del embargo de salario decretado 

mediante auto del 9 de junio del año en curso.  

 

Frente a lo anterior el despacho le informa a la demandante  que esa solicitud ya 

fue resuelta a través de auto de 18 de marzo del año en curso por lo que deberá 

atenerse a indicado en la providencia.  

 

Ahora, en vista de que se advierte que desde que fue comunicada la medida a la 

fecha no se realizado deposito judicial alguno el despacho estima pertinente requerir 

al pagador de la empresa Carbones del Cerrejón Limited para que informe las 

razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la orden impartida mediante auto 

de fecha 9 de junio de 2022 comunicado mediante oficio remitido vía correo 

electrónico el día 13 del mismo mes y año.  

 

Se previene, en el sentido de que el incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador 

o pagador en su caso responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos 

efectos, previo incidente dentro de este mismo proceso, en contra de aquel o de este se 

entenderá la orden de pago, atendiendo a lo estipulado en el numeral 1 del artículo 130 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

C.D.N. 
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